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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...................... 17*50 pías.
Seis meses............... 9*10 »
Tres id...................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... io*65 >
Tres id.......................... 6 >

Pago adelantado

lAo¿i™vy°8 ol?iiSarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
XZST108 V61?t6 v"8 de/n «i ellas no so dispusiere otraTosa

ÍAií 1 oa«i ír ha- o ProTmulSaci'n el dlaen qu9 termÍM la inserción de la ley en la Gaceta.— 
disróndrán <mT£°frV1L .inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
X6/° 81^ul®nte--^os Sres- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conse-vj 
í seT flTal dee6cadMñmrtN’ C°16CC10nado8 opadamente para su encuademación, que deberá vorifi-

arreglo á lo dispuesto en la ley de 
8 de Agosto de 1907 en cuanto á la 

Jparte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 140)

Gobierna (KwiL

Circular.

Según me comunica el Alcalde 
de Partido de la Sierra en Tobalina, 
se halla padeciendo la enfermedad 
llamada sarna, de carácter conta
gioso, el ganado cabrío de la villa 
de Valderrama.

Lo que se hace público por me
dio da este Boletín oficial para co
nocimiento de los ganaderos de los 
pueblos limítrofes y del público en 
general.

Burgos 21 de Mayo de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

ELECCIONES MUNICIPALES

Convocatoria.
Vistos los acuerdos de la Comi

sión provincial declarando nulas 
las proclamaciones de Concejales 
hechas el 5 de Diciembre último 
por las Juntas municipales de Tór
tolos y Gumiel de Hizán y ordenan
do se proceda de nuevo á verificar 
en dichos pueblos las operaciones 
electorales; usando de lás atribucio
nes que me confiere el artículo 47 
de la ley Municipal, se convoca á 
elecciones municipales en los tér
minos de Tórtoles y Gumiel de 
Hizán para el domingo 19 de Junio 
próximo.

Las elecciones se celebrarán con 

proclamación de candidatos, vota
ción y escrutinio; y teniendo en 
cuenta lo determinado en el artícu
lo 60 de la misma ley, se observa
rán para todas las reclamaciones 
electorales las prescripciones lega
les que se especifican en el Boletín 
oficial extraordinario de 23 de No
viembre último, convocando á elec
ciones municipales en todos los 
Ayuntamientos de la provincia.

Burgos 23 de Mayo de 1910.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Sliputadán pravtncial

Ordenación de pagos.

Por término de un mes queda 
abierto en la Depositaría de fondos 
provinciales el pago del aumento 
gradual de sueldo, correspondiente 
al segundo semestre del pasado año, 
de los Maestros y Maestras de Es
cuelas públicas de esta provincia, 
comprendidos en los escalafones de
finitivos que se hallan publicados 
en los Boletines oficiales de los 
dias 24 y 27 de Julio de 1908.

Los que directamente cobren de 
la Caja, exhibirán la cédula perso
nal y los que lo hagan por poder 
presentarán la autorización admi
nistrativa, sin que sea necesario 
ninguna otra justificación, procu
rando los interesados ó los apode
rados presentarse al cobro precisa
mente dentro del improrrogable 
plazo que se señala, pues la nómina 
se retirará para su formalización 
el día 21 de Junio próximo y serán 
baja los perceptores que no se hu
bieran presentado al cobro durante 
los días referidos.

Burgos 21 de Mayo de 191O.=E1 
Ordenador, Manuel Gutiérrez Ba
llesteros.

j Comisión pravindal
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.” de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fe- 

, cha 9 de Agosto de 1877, se publi- 
[ can á continuación los precios á 

que se han vendido en el mes de 
Abril último los artículos de su
ministro que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil y que deben servir de tipo 
para el abono de los mismos en el 
corriente mes.

Pesetas.
Ración de pan de 70 deca- 

gramos............................ 0'27
Id. de cebada de 4 kilogra

mos.................................. 0‘92
Id de paja corta de 6 kilo

gramos........................... ... 0'24
El litro de aceite.................. 1‘35
El litro de petróleo............... 1'03
El kilogramo de carbón.... 0'10 
El kilogramo de lefia............ 0'05
El kilogramo de paja larga.. 0'06

Burgos 19 de Mayo de 1910.= 
El Vicepresidente, Celestino Hor- 
tigiiela.=El Comisario de Guerra, 
Manuel Ruiz Muñoz. = P. A. de la 
C. P.=E1 Secretario, Pedro Tena.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Salas de los In

fantes.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes 
de Abril último.
El dia 2 se acordó oficiar á los 

pueblos del partido la apertura de 
la parada de caballos sementales 
del Estado, los documentos que 
han de traer los dueños de las ye
guas y que el Sr. Presidente se en
tienda con el Veterinario que ha 
de prestar el servicio en dicha pa
rada; colocar, para la conducción 
de aguas á esta villa, la tubería del 
diámetro, longitud y forma que ex
presa ei Sr. Arquitecto provincial 

en su oficio, nombrarle á dicho Ar
quitecto D. José Calleja director 
técnico de las obras, y que se co
munique dicho nombramiento á 
este y al contratista D. Joaquín 
Clausell, asi como el diámetro, lon
gitud y forma de la tubería; levan
tar la suspensión acordada en la se
sión anterior de la construcción de 
la obra j unto á la casa de Rogelio Vi
cente con condición de que la ter
mine en todo el mes de Abril, y de 
colocar una argolla de hierro en una 
esquina, y que se pida informe á la 
Junta de ornato que hizo la conce
sión, respecto á si incluyó en ella 
los dos chopos cortados por el Ro
gelio; nombrar mozo apuntador y 
encargado del recela para la para
da de caballos sementales á Enri
que Abad con una peseta diaria, y 
que se le facilite el pienso del re
cela por el Ayuntamiento; socorrer 
á los pobres Sinforiano Vicente, 
Ramona España y Gonzalo Alonso, 
por enfermedad de los dos últimos 
y de la mujer del primero, con 
cuatro pesetas á cada uno por ocho 
dias; que se encargue el Médico ti
tular de la asistencia de la pobre 
transeúnte enferma Juana Burillo 
y el Farmacéutico de los medica
mentos, suministrándola el Ayun
tamiento lo que necesite; nombrar 
comisionado para colocar mojones 
en el rio de la Vega Encimera al 
Concejal D. Angel González; que 
para el camino proyectado de los 
Zandajos vayan en comisión el se
ñor Presidente, Concejal D. Angel 
González y vecino D. Ezequiel Gon
zález, á entenderse con los vecinos 
de Terrazas en cuanto á expropia
ciones, á cuyo efecto se avisará al 
Sr. Alcalde de dicho pueblo, y que 
se reconozcan los puentes construi
dos por José Serrano, y si están 
con arreglo al contrato, que se pa
gue su importe.

El dia 9 no se celebró sesión por 
falta de número.

El 16 se dió cuenta de la del dia 
2 y quedó aprobada, acordándose 
quedar enterada la Corporación del



permiso concedido por el Sr. Go
bernador civil para atravesar los 
pasos de carretera y ejecutar las 
obras que hagan falta junto á ésta 
con motivo de la conducción de 
aguas á esta villa y que se haga 
saber al contratista y Director téc
nico, ingresándose en las oficinas 
de Obras públicas las trescientas 
pesetas que se exigen para res
ponder de los desperfectos, y de 
la invitación del Párroco para los 
cultos que han de dedicarse á San 
José en la parroquia de Santa Ma
ria el dia 17; conceder á D. Ricar
do Gómez Rogi el salón del Ayun
tamiento para dar una conferencia 
sobre cuestiones sociales; que se 
paguen al Médico titular las quince 
pesetas que reclama de sus visitas 
á la pobre enferma Juana Burillo; 
aprobar el socorro dado por el se
ñor Alcalde á dicha enferma; abo
nar á Saturnina Camarero cuatro 
pesetas por la asistencia que ha 
prestado á dicha Juana durante su 
enfermedad; socorrer á Sinforiano 
Vicente, Ramona España y Vicente 
de Vicente por enfermedad de los 
últimos y la mujer del primero con 
cuatro pesetas á cada uno por ocho 
dias; fijar como tipo oficial para el 
peso balanza del Ayuntamiento á 
la fanega de cebada ladilla el de 
36 kilogramos y á la de cebada ca
ballar el de 32 y que se haga saber 
al público; vedar hasta nueva or
den para toda clase de ganados el 
Vergal de la Peñarrota, Henar y 
Las Huelgas y los pagos de éstos, 
bajo la multa de costumbre, y que I 
se proceda á la limpieza de las cu
netas del camino de San Roque 
hasta el puente de Riociruelos y 
cañadas de Ambosrios, llevando los 
peones necesarios.

El 23 se acordó aprobar los ex
tractos de los meses de Enero, Fe
brero y Marzo últimos, y que se re
mitan al Sr. Gobernador civil; opo
nerse como Corporación y en re
presentación de sus vecinos al pro
yecto de concesión de aguas que de
rivándolas del rio Arlanza en el 
término de esta villa titulado «El 
Sotillo», ha pretendido para usos 
industriales la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, el vecino 
de Barbadillo del Mercado, Mariano 
Arroyo Diez, cuyo anuncio se pu
blica en el Boletín oficial del dia 12; 
solicitar del Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación y Comisión pro
vincial autorice al Sr. Arquitecto 
para que presencie el replanteo é 
inspección de las obras para la con
ducción de aguas y construcción 
de fuentes; anunciar la feria de San 
Isidro para el 15 y 16 de Mayo en 
igual forma y con los mismos pre
mios que el año anterior; nombrar 
una Comisión compuesta de los 
vecinos Hilarión Abad y Ambrosio 
Benito, y Concejales Francisco Gar
cía y Angel González, los cuales 
reconozcan los terrenos roturados 
sin autorización y presenten rela
ción de sus dueños y superóle rotu

rada para acordar lo procedente, í 
y, por último, que las papeletas de 
rozas que no se han recogido por 
sus dueños, queden pendientes has
ta otra sesión.

El 30 se acordó socorrer á la po
bre Ramona España con 4 pesetas 
por ocho dias; nombrar comisiona
do para asistir con el sobreguarda 
del distrito forestal al señalamiento 
del aprovechamiento de pastos y 
lefias del monte Ledanía el dia 4 
de Mayo alprimer Teniente Alcalde 
D. Ramón Benito; anunciar al pú
blico que los que deseen solicitar 
la plaza de Celador de riegos con 
125 pesetas por la temporada lo ve
rifiquen hasta la sesión próxima en 
que se adjudique al que mejores 
condiciones reuna; que se oficie á 
León Hernando, rematante del ar
bolado del Vergal del apretado de 
Henar para que se abstenga de arar 
con yuntas dicho terreno, bajo aper
cibimiento de proceder contra él 
á lo que haya lugar; proceder á la 
limpia del Rihito y arreglo del cau
ce y se dicte un bando para que 
los propietarios limpien las regade
ras de sus fincas en toda la semana 
próxima, bajo apercibimiento de 
hacerlo el Ayuntamiento á su cos
ta; y, por último, que queden veda
das las dehesas de esta villa desde 
el l.° de Mayo para el ganado me
nudo y prohibido que dicho ganado 
venga á cerrarse al pueblo.

Y para que conste, dar cuenta 
al Ayuntamiento y previa aproba
ción por éste, remitir al Sr. Gober
nador civil de la provincia en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 109 de la ley Municipal, fir
mo yo el Secretario el presente ex
tracto de sesiones del mes de Abril 
último con el visto bueno del señor 
Alcalde, en Salas de los Infantes á 
3 de Mayo de 191O.=León M. Huer- 
ta.=V.° B.°=El Alcalde, Pió Rojo.

I
 Ayuntamiento de Merindad de 

Valdeporres.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre del año actual.

En l.° de Enero se dió posesión 
al nuevo Ayuntamiento y se acordó 
que las sesiones ordinarias se cele
bren los domingos á las dos de la 
tarde.

El 2 se acordó autorizar las listas 
de electores para elegir compromi
sario para la elección de Senado
res y que se expongan al público; 
dividir el distrito en diez secciones 
con el fin de proceder al sorteo, al 
objeto de designar los individuos 
para la Junta municipal; se dió 
cuenta por la comisión correspon
diente de haber llegado á un acuer
do con la de Sotoscueva en el des
linde de la jurisdicción que motivó 
la competencia entablada, copián
dose el documento firmado al efec
to, y por unanimidad se acordó 
aprobarle en todas sus partes, á 
reserva de que haga lo propio el de 

Merindad de Sotoscueva, y sé cam- i 
bien de uno á otro las copias certi
ficadas de sus respectivos acuerdos; 
que por el Sr. Presidente se proce
da á formar el alistamiento. ¡

El 9 se acordó que por el Sr. Al
calde se eleve atento escrito al se
ñor Ministro de la Gobernación re
clamando contra la clasificación de 
la plaza de Médico titular; anunciar 
la vacante de dicha plaza con la 
dotación anual de 750 pesetas; for
mar el alistamiento con esta fecha; 
dióse cuenta de haberse recibido 
las actas de elección de las Juntas 
administrativas de los quince pue- | 
blos de este distrito, y la Corpora
ción acordó quedar enterada.

El 16 se dió cuenta de haberse 
recibido aprobado el expediente de 
arriendo de consumos, y se acordó 
nombrar á D. Tomás Varona, Sin
dico de este Ayuntamiento, para 
elevar á escritura pública el con
trato; se procedió á celebrar el sor
teo por secciones y quedaron desig
nados los Vocales de la Junta mu
nicipal; se dió cuenta de haberse 
recibido del Sr. Alcalde de Merin
dad de Sotoscueva certificación del 
acuerdo, aprobando el deslinde de 
las respectivas jurisdicciones, y se 
acordó que se archive en el de este 
Ayuntamiento.

El 23 se aprobó el estado forma
do por el Ayuntamiento y pueblos 
agregados, en el que se consignan 
los aprovechamientos forestales pa
ra el año actual.

El 30 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

En 6 de Febrero se dió cuenta 
del escrito presentado por la Junta 
administrativa de Rozas, interesan
do que al pedir la reforma de dis
tritos escolares se designe á dicho 
pueblo como cabeza de distrito, 
ofreciendo construir una escuela 
por su cuenta en el casco, del pue
blo, caso da no reunir condiciones 
la actual casa de Concejo, y la Cor
poración acordó aceptar el ofreci
miento, y que por el Sr. Presidente 
se formule el escrito pidiendo la 
reforma de distritos escolares según 
se halla acordado.

El 13 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

El 20 se acordó aprobar los re
partos de consumos y municipales, 
formados por la Junta para el año 
corriente; nombrar á D. Hipólito 
Perez y D. Eusebio López, Conce
jales de este Ayuntamiento, para 

I que informen sobre las causas que 
motivaron la abundancia de aguas 
que discurrieron por el pueblo de 
Santelices durante las últimas cre
cidas del rio Eugaña, toda vez que 
dicho pueblo se ha quejado al Ayun
tamiento; nombrar á D. Hermene
gildo Ruiz y á D. Emilio Serna para 
tallar á los quintos; que el escrito 
presentado por varios vecinos de 
San Martin de las Ollas, quejándo
se de los perjuicios que se causan á 
sus fincas con motivo de las obras 

! de la carretera del Estado, se eleve

al Sr. Gobernador para que informe 
el Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia.

El 27 se dió cuenta de la solicitud 
presentada por D. Francisco López 
Boezo, interesando se le nombre 
Médico titular, y la Corporación así 
lo acordó por unanimidad, con la 
dotación anual de 750 pesetas por 
la asistencia gratuita á los pobres, 
casos de oficio, reconocimiento de 
quintos y demás servicios, á reser
va de que se ratifique el nombra
miento por la Junta municipal; que 
por el Sr. Alcalde se solicite de la 
Dirección general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas el 16 por 
100 cobrado en los años 1876 á 1888 
que no ha sido abonado; requerir á 
D. Esteban Varona, D. Francisco 
Varona y D. Nicasio del Rio, que 
fueron Alcalde, Depositario y Se
cretario de la suprimida Junta de 
Puentedey, para que rindan la cuen
ta de 1909, é ingresen la cantidad 
existente encaja al cerrarse aquel 
ejercicio.

En 5 de Marzo se acordó apro
bar los repartos de consumos y mu
nicipal, no habiéndose presentado 
reclamación alguna.

EL 6 se acordó nombrar á D. Am
brosio Ruiz Varona para cobrar los 
repartos expresados; que por el se
ñor Alcalde se dirija atenta comu
nicación protestando contra la aper
tura de las escuelas laicas, con el 
fin de que surta sus efectos en el 
mitin que ha de celebrarse en Bur
gos el dia 13 del actual; que el De
positario D. Ambrosio Ruiz preste 
fianza á este Ayuntamiento con sus 
bienes propios; autorizar el pliego 
de condiciones para el arriendo de 
la casa y prado de rio Nela.

El 13 se aprobó la cuenta muni
cipal correspondiente al ejercicio 
de 1909 y que se exponga al públi
co por 15 dias para oir reclamacio
nes; nombrar al Secretario D. An
tonino López para asistir al juicio 
de exenciones en concepto de Comi
sionado por este Ayuntamiento, y 
que no lo verifique el Sr. Pro
curador Síndico; que se reintegre al 
archivo de esta Merindad, instalado 
en la Iglesia de Pedrosa, los docu
mentos que se recogieron del mismo 
para ser consultados al existir la 
competencia de jurisdicción con la 
Merindad de Sotoscueva.

El 20 no se celebró sesión por fal
ta de número de Sres. Concejales.

El 27 se dió cuenta de la comuni
cación que dirige el Sr. Gobernador 
al Sr. Alcalde de la suprimida Junta 
de Puentedey, por la cual se orde
na se entregue á D. Epifanio Peña, 
Farmacéutico de Villarcayo, las 83 
pesetas consignadas en el presu
puesto de 1909 para pagos de ser
vicios sanitarios, y se acordó que 
por el Sr. Alcalde se diga al Señor 
Gobernador, que no estando nom
brado D. Epifanio Peña Farma
céutico titular, no se puede abonar 
al mismo la expresada cantidad, 

I toda vez qu e ni ha prestado ser



Vicio alguno ni ha venido cobrando 
en años anteriores.

Merindad de Valdeporres 8 de * 
Mayo de 191O.=El Alcalde, Pedro 
Pérez. = El Secretario, Antonino 
López. 
---------------- ni— e ti------------------------

Ayuntamiento de Sedaño.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de 
Abril último.
El dia 3 se hizo la distribución 

del corriente mes; se dió lectura de 
una instancia presentada á esta Al
caldía por D. Toribio Gallo Ruiz, 
en la que expone que por el con
cepto de compraventa es dueño de 
una casa situada en el barrio de 
Lagos y que desea se hiciese la 
oportuna alteración en el Registro 
fiscal de edificios y solares, y que la 
Corporación tuviere por presenta
da la solicitud con el documento 
que justifica dicha transmisión y 
acordar que, consignada que fuese 
la diligencia con referencia al ex
presado título, se remita el expe
diente á la Administración de Ha
cienda de la provincia á fin de que 
previos los informes que procedan, 
acuerde la correspondiente varia
ción de alta y baja de la expre
sada finca, acordando por unanimi
dad admitirla y que se eleve al se
ñor Administrador de Hacienda de 
la provincia.

El 10 se acordó hacer el recuen
to general de toda la ganadería 
existente en este distrito, con el fin 
de proceder á la formación del acta 
del recuento, y de llevar al reparto 
de 1911 las alteraciones de alta y 
baja.

El 17 se dió lectura de una co
municación del Sr. Teniente de la 
Guardia civil de esta villa, por la 
que participa que en los dias 18, 
19 y 20 del corriente se dedicará la 
fuerza de la Guardia civil al tiro 
del blanco en el sitio denominado 
«La Huertona», lo que ponía en 
conocimiento con el fin de que los 
habitantes de esta villa no transiten 
en dichos días por el sitio indicado 
para evitar algún suceso desagra
dable, acordando que por el algua
cil del Ayuntamiento sea avisado 
el vecindario; con la misma unani
midad se acordó autorizar al Secre
tario de la Corporación para que 
pase á la capital á evacuar asuntos 
interesantes al municipio.

El 24 se levantó la sesión por no 
tener asuntos de que tratar.

Junta municipal.
El dia 2 de Marzo se acordó que 

encontrando plausible la idea del 
Ayuntamiento y justificada la ne
cesidad de la construcción inme
diata de las Escuelas Municipales y 
que á este fin puede destinarse el 
importe déla subvención concedida 
por el Estado, cuya cantidad, que 
se encuentra consignada en la Caja 
de Depósitos más los intereses de
vengados si á ello hubiera lugar, y 
para la diferencia entre esta suma 

y la cantidad á que se eleva el pre
supuesto de las obras según el pro
yecto aprobado y firmado por el 
Sr. Arquitecto provincial, se auto
rice al Ayuntamiento para que acu
da al préstamo por la cantidad de 
2.000 pesetas, fijando en el presu
puesto extraordinario que se forme 
los plazos de amortización, tenien
do en cuenta los recursos de que 
puede nutrirse el presupuesto mu
nicipal.

El 16 se aprobó el presupuesto 
extraordinario formado por la Co
misión respectiva, dándose lectura 
del mismo, y después de una larga 
y'razonada discusión se acordó, que 
dada la necesidad imperiosa de pro 
ceder á la construcción de Escue
las municipales y teniendo debida
mente aprobado el proyecto, se está 
en el caso de poner mano á su eje
cución, y no siendo suficiente las 
cantidades de que puede disponer 
el Ayuntamiento procedentes de la 
subvención concedida por el Esta
do é intereses devengados para cu
brir los gastos de dicha construc
ción, la Comisión ha consignado en 
el presupuesto la cantidad de 2.000 
pesetas, bajo el concepto de Em
préstito amortizables en cuatro 
años, aprobando dicho presupuesto 
en la forma que ha sido redactado, 
por considerar legales las partidas 
consignadas y que se eleve á la Su
perioridad para su sanción definiti
va, toda vez que ha merecido la de 
esta Junta.

El dia 6 de Abril se acordó auto
rizar al Sr. Alcalde presidente para 
que en nombre del Ayuntamiento 
y Asociados eleve una instancia al 
Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia, con el fin de que expida 
el libramiento correspondiente pa
ra el cobro de la cantidad que fué 
depositada en la Caja general de 
Depósitos, en virtud de subvención 
para la construcción de Escuelas 
municipales.

El 13 se aprobó la cuenta muni
cipal de 1909.

Sedaño 9 de Mayo de 191O.=El 
Secretario, Justo Garrido.

Aprobación.— El Ayuntamiento, 
en sesión del l.° del corriente, acor
dó aprobar el precedente extracto 
y que se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inser
ción en el Boletín oficial, en cum
plimiento del art. 109 de la ley Mu
nicipal.

Sedaño 9 de Mayo de 1910. =E1 
Secretario, Justo Garrido. =V.° B.°= 
El Alcalde, Saturio Gallo.

Ayuntamiento de Ona.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el pri
mer trimestre del corriente año.

El día l.° de Enero se constituyó 
el Ayuntamiento, determinando el 
día del domingo de cada semana 
para la celebración de las sesiones 
ordinarias desde las once á las doce 
horas del mismo.

El 2 acordó las Comisiones que 
ha de haber en el Ayuntamiento; 
que se practique el inventario re
comendado por el Sr. Gobernador 
civil; que se renueven las Juntas 
Administrativas de Ponches y Ce
receda; que no se puede contribuir 
con cantidad alguna para el ca
mino vecinal de Oña á la Aldea; 
aprobar la lista de compromisarios 
para Senadores del Reino; que se 
vigile los días festivos por la noche 
en la forma que disponga el Sr. Pre
sidente; que se prevenga al Deposi
tario rinda la cuenta de 1909; que 
se renueve el bando'.sobre guías pa
ra toda clase de plantaciones; que 
los industriales de fabricación de 
pan pongan el peso y nombre del 
fabricante en toda fracción de pan 
que fabriquen y que las fracciones 
habrán de ser de dos kilos y tres 
cientos gramos, un kilo y ciento cin
cuenta gramosy de 575 gramos; que 
la Comisión de policía rural reco
nozca é informe en la denuncia del 
guarda sobre corta de olmos; que 
se contribuya por este Municipio 
con el 50 por 100 en la construc
ción de las escuelas de esta villa y 
quedar enterada sobre la circular 
de pesas y medidas.

El 7 acordó reclamar contra el 
presupuesto y contingente provin
cial en sesión extraordinaria.

El 9 no se celebró sesión.
El 16 no se tomó ningún acuerdo.
El 23 formó la lista de pobres 

para el año actual y que se expon
ga al público.

El 30 aprobó definitivamente la 
lista de compromisarios para Sena
dores; quedar enterada de las dis
posiciones dictadas por la Superio
ridad sobre cuentas, edificios desti
nados á escuelas y estadísticas de 
viviendas; subvencionar al jefe de 
línea de la Guardia civil con 50 
pesetas anuales para casa si vinie
ra á vivir á esta villa.

El día 6 de Febrero acordó que 
se impoñgan á D. Andrés Carcedo 
15 pesetas de multa; que no se pue
de contribuir con ninguna cantidad 
para la casa de Concejo del pueblo 
de Tomayo; que se impongan dos 
pesetas al año por cada perro, y 
se renovó la Junta municipal.

El 13 acordó que la ganadería de 
huelgo vaya siempre de peñas arri
ba y la ganadería de vacuno no 
podrá pastar en el valle más que 
cuando vayan al trabajo.

El 20 acordó designar los señores 
que son incompatibles para el acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados; que los fabricantes de pan 
pongan en todas las fracciones el 
nombre del fabricante y el peso de 
cada una.
El 27 acordó la distribución de fon

dos del primer trimestre; nombrar 
tallador á Felipe Rojo; quedar ente
rada de varias cartas de agentes 
de Madrid sobre créditos que tiene 
este Ayuntamiento; que la Comisión 
de policía rural reconozca las fin
cas del puente.

El día 6 de Marzo aprobó el ban
do de buen gobierno y liquidación 
practicada por el Ingeniero Jefe de 
Montes de la primera brigada sobre 
resinación de los montes; que se 
compren las placas necesarias para 
la rotulación de las plazas y calles.

El 13 quedó enterada del cupo 
carcelario y tomó los siguientes 
acuerdos: que se pague á D. Felix 
Fernández la cuenta presentada; 
que se cobre la cantidad de la re
sinación; que se pague el cupo car
celario, y continuar en el examen 
de cuentas.

El 20 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Conce
jales.

El 27 acordó que se contribuya 
con 10 pesetas á la suscripción para 
aliviar á los habitantes de las pro
vincias inundadas, y quedó entera
da del aumento de cupo por prime
ra enseñanza.

Junta municipal.
El día 21 de Febrero se constitu

yó la Junta para el año actual.
Oña l.° de Mayo de 191O.=E1 

Alcalde, León S. y Mañero.

Ayuntamiento de Mansilla 
de Burgos.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el pri
mer trimestre del corriente año.
El día 1.” de Enero se constituyó 

el Ayuntamiento.
El 2 se acordó fijar el número de 

Comisiones en que se ha de dividir 
el Ayuntamiento en conformidad al 
articulo 60 de la ley Municipal.

El 9 se acordó aprobar la lista de 
los 24 mayores contribuyentes que 
durante el actual año tienen dere
cho á la elección de compromisa
rio para la de Senadores.

El 16 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 23 se acordó aprobar definiti
vamente, por no haber habido re
clamación alguna, la lista de los 
electores de compromisarios para 
la de Senadores.

El 30 se acordó llevar á cabo el 
censo caballar y mular de este pue
blo, nombrando al efecto la Junta 
que ha de entender en esta ope
ración.

El dia 6 de Febrero se acordó 
nombrar un agente para la distri
bución y recogida de las hojas para 
verificar el censo del ganado caba
llar y mular existente en este pue
blo.

El 13 no se celebró sesión per no 
haber asuntos de que tratar.

El 20, en conformidad al articulo 
157 de la ley Municipal, se nombró 
Depositario de este Municipio al 
concejal D. Damián Peres.

El 27 se dió lectura de los Bole
tines oficiales de esta provincia y 
demás correspondencia oficial roeá- 
bido durante la semana.

El dia 6 de Mar» se verifica el 
sorteo de la Junta municipal de 
asociados que ha de rectr durante 
el presente bienio.



El 13 se acordó levantar los cotos 
de los prados y demás vías públicas, 
con el fin de conservar en algún 
tanto pastos para los bueyes de 
labor.

El 20 aprobar el expediente de 
pobreza practicado á instancia del 
mozo Elias Rojo Mansilla, del reem
plazo de 1909.

El día 27 dar lectura del Boletín 
oficial de esta provincia del día 23 
del actual que trata de la revisión 
de expedientes ante la Comisión 
mixta de Reclutamiento y reempla
zo del Ejército.

El Ayuntamiento en este día acor
dó aprobar el anterior extracto y 
que se remita al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para su in
serción en el Boletín oficial de la 
misma.

Y para que conste, expido el pre
sente, visado y sellado por el señor 
Alcalde, en Mansilla de Burgos á 29 
de Abril de 1910—El Secretario, 
Aniceto Rojo—V.° B.°=:E1 Alcalde, 
Francisco Perez.

Ayuntamiento de Villariezo

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el pri
mer trimestre de 1910.

El día l.° de Enero se constituyó 
el nuevo Ayuntamiento.

El 8 tomaron posesión de sus 
cargos los nuevos Concejales.

El 12 proceder al sorteo por ca
tegorías de los individuos que ha
bían de constituir la junta munici
pal.

El 13 se dió posesión á los indivi
duos á quienes había correspondido 
formar la Junta municipal.

El 14 solicitar de la Excma. Di
putación provincial la subvención 
del 60 por 100 para la construcción 
de un camino vecinal.

El 29 quitar el gravamen del 50 
por 100 que tenían las cédulas per
sonales.

El dia 13 de Febrero se acordó 
remitir al Sr. Presidente de la Co
misión mixta, tres copias del acta 
del sorteo de los mozos del actual 
reemplazo.

El dia 19 de Marzo se acordó aco
tar los prados y otros varios terre
nos para pasto del ganado vacuno.

Y para que conste y surta los 
debidos efectos, expido la presente 
certificación con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Villariezo á 8 de 
Mayo de 1910—El Secretario, Isi
dro López—V.° B.°=E1 Alcalde, 
Rafael Sastre.

Ayuntamiento de Masa.

Extracto de los acuerdo tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre de 1910.
El dia 1,° de Enero se constituyó 

el nuevo Ayuntamiento.
El 2 nombrar la Junta municipal 

con arreglo á la ley.
El 9 nombrar peritos para las 

carnes y los intrusos.

El 16 anunciar la vacante de la 
Depositarla.

El 23 nombrar Depositario á don 
Vicente Aguarón.

El 30 hacer la petición de lefias 
para 1910.

El dia 5 de Febrero se acordó 
queden cerrados los establecimien
tos públicos desde las diez de la 
noche, prohibiéndose desde esa hora 
toda clase de juegos.

El 12 se levantó acta negativa 
por no haber número suficiente de 
Concejales para tomar acuerdos.

El 26 se acordó hacer veredas 
para la reparación de caminos.

El dia 4 de Marzo se reunió la 
Junta pericial para formar el acta 
de recuento de la ganadería.

El 11 se nombró una comisión 
para amojonar las cañadas y cotos.

El 18 se nombró comisionado 
para las quintas á D. Claudio Pérez.

El 25 se acordó hacer una vere
da para la conclusión de una obra 
pública.

El 31, en presencia del Sr. Visi
tador provincial de cañadas, se le
vantó acta de la cañada general y 
de todas las que existan en el 
pueblo.

Masa 8 de Mayo de 1910—El 
Alcalde, Bernardino Martínez. = 
El Secretario, Claudio Pérez.

Anuncies oficiales

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
El único aspirante presentado al 

cargo vacante de Juez municipal 
suplente de Villafruela es D. Satur
nino Cristóbal Tejedor.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio á los efec
tos de la regla 3.a del art. 5.” de la 
vigente ley de Justicia municipal.

Burgos 20 de Mayo de 1910—El 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

El único aspirante presentado al 
cargo vacante de Juez municipal de 
Mahamud es D. Nicomedes Campo 
Grijelmo.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á los efectos 
de la regla 3.a del art. 5.° de la vi
gente ley de Justicia municipal. *

Burgos 20 de Mayo de 1910—El 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

t e——------
Ayuntamiento constitucional de Burgos

Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capi
tules que para satisfacer las obliga
ciones del mes de Junio y ante
riores acuerda el municipio, confor
me á lo que sobre el particular pre
vienen las disposiciones vigentes.

Pesetas.

1 Gastos del Ayunta
miento .................. 7.500

2 Policía de seguridad. 7.000
3 Policía urbana y ru

ral.......................... 9.000
4 Instrucción pública. 1.000
5 Beneficencia............ 12.000
6 Obras públicas........ 22.000
7 Corrección pública.. 2.200
8 Montes...................... »
9 Cargas y contingente

provincial............ 65.000
10 Obras de nueva cons

trucción ................ 10.000
11 Imprevistos..............  3.000

Suma total.... 138.700

Burgos 16 de Mayo de 1910. 
=P. El Contador, José del Pozo— 
V.° B.°=E1 Alcalde,Gómez—Ayun
tamiento de 18 de Mayo de 1910. 
=La Corporación aprobó la pre
cedente distribución de fondos. = 
I. Gil—V.° B.°—El Alcalde, Gómez.

Alcaldía de Valle de Tobalina.

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial á la con
fección de los apéndices al amilla- 
ramiento de la, riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este distrito 
que han de servir de base á los re
partimientos de la contribución so
bre las expresadas riquezas, corres
pondientes al año de 1911; por el 
presente, primero y único anuncio 
invito á los actuales contribuyen
tes de este término, y á los que 
puedan venir á tributar como nue
vos, á que presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento, dentro 
del plazo de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
relaciones de las fincas rústicas y 
urbanas que hayan adquirido ó de
jado de pertenecer por compra
venta, permuta, herencia ó cual
quier otro concepto, haciendo cons
tar en ellas hallarse satisfecho los 
derechos reales á la Hacienda, con 
expresión de la fecha en que se sa
tisfizo dicho impuesto, la oficina en 
que fué pagado y el número de la 
carta de pago, ó bien se hará cons
tar la circunstancia de hallarse 
exento del impuesto, conforme á lo 
dispuesto en el art. 3.° de la ley, 
no siendo admitidas las relaciones 
que carezcan de dichos requisitos.

Valle de Tobalina 18 de Mayo de 
1910—El Alcalde, Simón Lomana.

Alcaldía dé Madrigal del Monte
Según me participa Calixto Her

nando, vecino de Montuenga, pue
blo agregado á este término muni
cipal, el dia 8 del actual se ausentó 
del domicilio paterno su hijo Cayo 
Hernando Santamaría, de 19 años 
de edad, de estatura buena, viste 
pantalón de pana verde, chaleco de 
paño color café, bluza azul, boina 
negra, calza alpargatas y va indo
cumentado.

Por tanto, se ruega á las autori
dades la busca y captura de dicho 
sujeto, y, caso de ser habido, sea 
conducido á esta Alcaldía para en

tregarle á su padre que le reclama.
Madrigalejo 21 de Mayo de 1910. 

El Alcalde, Angel Romo. 
--------- ——■■■■' • —i ■

Alcaldía de Villorobe.
Para que la Junta pericial pueda 

ocuparse en la rectificación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana de este distrito para 
1911, se hace preciso que todos los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presenten 
relación duplicada en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de quince dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidas las que se presenten.

Villorobe 19 de Mayo de 1910. = 
El Alcalde, Sebastián Martin.

Alcaldía de Santa Inés.
Terminado el recuento general 

de toda la ganadería existente en 
este distrito, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal por tér
mino de 15 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, para 
que los interesados puedan presen
tar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Santa Inés 18 de Mayo de 1910— 
El Alcalde, Nícasio Sánchez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rebolledo de la Torre.

Anuncios particulam

Pieles.
Se compran en la Fábrica de 

guantes del paseo de los Pisones 
(camino de Cardefia) Burgos 5-15

CONSULTA DE CIRUGIA

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL

(Casas del Sr. Conde.) 3

DHL

DR. ARATq-Q-ÍTJRCMA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clinica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de Prim, 16, 2.° 3

SANTA OLALLA
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 3

Imprenta de la Diputación Provincial.


